
Núm. 67. Lunes 5 de Junio de 1848. 8 cuartos.

OFICIAL

LA

IPl©¥m(GIIA DE
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Concluye el Reglamento inserto en el Boletín 
anterior.

Art. 209. Quedan derogados, en cuanto se opon
ga al presente, todos los reglamentos, ordenanzas, dis
posiciones y órdenes que rijan en materia de caminos 
vecinales en todas las provincias del reino, que se re
girán en lo sucesivo por el Real decreto de 7 de Abril 
del corriente año, y por este reglamento.

DISPOSICIONES t r a n s it o r ia s .
Art. 210. No siendo posible ejecutar en el presen

te año la apreciación de las necesidades de los cami
nos de que trata el capítulo 2. 0 del presente regla
mento, se prescindirá de esta formalidad y harán los 
Jefes políticos que empiecen á ponerse desde luego en 
práctica las demas disposiciones contenidas en los ca
pítulos siguientes, sin perjuicio de la clasificación que 
deberá hacerse al mismo tiempo que se planteen di
chas disposiciones.

Art. 211. En las primeras sesiones del mes de Mayo 
del año corriente votarán los ayuntamientos, no sola
mente los recursos que quieran destinar á sus caminos 
vecinales en el año próximo, sino los que deseen apli
car al mismo objeto en lo que resta del presente.

Art. 212. A este fin se autoriza á los Jefes polí
ticos para acortar los plazos prefijados en el presente 
reglamento, cuando lo crean conveniente á la pronta 
ejecución del Real decreto de 7 de Abril.

Esta autorización se concede solo por el presente 
año y respecto á los trámites establecidos que exijan 
absolutamente disminución.

Art. 213. Los Jefes políticos darán mensualmente 
parte del uso que hicieren de la autorización que les 

concede el artículo anterior, así como de las provi
dencias que dictaren para la ejecución del citado Real 
decreto, y de los resultados que obtuvieren.

De Real órden lo comunico á V. S. para su cum
plimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Abril de 1848.—Bravo 
Murillo—Sr. Jefe político de............

Instrucción dirigida á los Jefes políticos por el Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas para la eje
cución del Real decreto y reglamento sobre la construcción, 
conservación y mejora de los caminos vecinales.

Sr. Jefe político de.........
Muy señor mió : .
La falta de una ley que determine los medios mas 

convenientes de proveer á la necesidad de construid y 
mejorar los caminos vecinales, y la urgencia de dotar 
al país de unas comunicaciones tan útiles, decidieron 
al Gobierno á presentar á la aprobación de S. M. el 
Real decreto de 7 de Abril de este año, publicado en 
la Gaceta de 11 del mismo.

La ley de 8 de Enero de 1845 sobre organización 
y atribuciones de los ayuntamientos declara carga co
munal la construcción y conservación de los caminos 
vecinales, pero la coloca en la categoría de las cargas 
ó gastos voluntarios, y no concede á las autoridades 
administrativas el derecho de emplear medidas coerci
tivas para compeler á los pueblos á la realización do 
tan interesante obra. En este supuesto, el Gobierno, 
que respeta las facultades de las Córtes, no debe ni 
puede derogar lo establecido por la ley, y se concreta 
por lo mismo á reglamentar los esfuerzos parciales de 
los pueblos, que desea se generalicen y tomen la di
rección conveniente, á cuyo efecto se promete mucho 
del celo que V. S. desplegará para que se cumpla en 
todas sus partes el citado Real decreto, cuyos artícu
los se comentan sucesivamente á continuación para su 
completa inteligencia , y con el objeto de manifestar 
su espíritu, asi como los artículos del reglamento de 
8 de Abril del presente año, que tienen relación con 
cada uno de los de aquel.

^Se continuará.}
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Núm. «00.
. Circular mun. 4 87.

Por el Exorno. Sr. S ocre laño de Estado ij del Des
pacho de la Gobernación del Peino en 12 del actual se 
me comunica la Real urden que sigue. ,

El Sr. Ministro de la (lobcrnacion del Reino dice 
con esta fecha al Gefe político de Orense lo que si
gue.—He dado cuenta á la Reina (q. D-g.) de la con
sulta proínovida por esc Consejo provincial acerca de 
si son fatales los términos que conceden las Reales ór
denes de 19 de Junio de 1840 y de 10 de Abril de 
1846 á los que pretenden ccsimirse del servicio mili
tar, con arreglo al púntalo 14 del artículo 63 de la 
ordenanza de reemplazos- para justificar que tienen uno 
ó mas hermanos sirviendo en el ejército , y si deben 
por consiguiente admitirse los documentos que con es
te objeto se presenten después de espirados diphos tér
minos. Enterada S. M. y conlormándosc con el dic
tamen de las Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real á quienes estimó conveniente oir sobre 
este asunto, se lia servido resolver, que cifíéndose el 
Consejo provincial á lo que previenen las citadas Rea
les órdenes, no-declare escepciones par punto general 
cuando los documentos justificativos se presenten hie
ra del término establecido en las mismas; y que si ocur
riese algún caso en que por circBnslancias particulares 
juzque aquel cuerpo que sea equitativo ampliar los in
dicados plazos, cuide V. S. de consultar á este Mi
nisterio, remitiendo el espediente con el informe del 
Consejo provincial, á fin de que se proponga una reso
lución favorable al interesado, si se justifica que fué 
independiente de su voluntad el haber trascurrido, sin 
presentar los documentos, el término que correspon- 
dia._De Real orden, comunicada .por cd referido Sr. 
Ministro, lo traslado á V. S. para su inteligencia y pa
ra que el Consejo iwovinciai lo tenga presente en sus 
determinaciones. . - "

Lo que se ■ inserta en el Boletín oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 26 de Mayo de 1848.—*■. 
José Fernandez Enciso.

Núm. «01.
Circular núm. 188.

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no en M del actual se me comunica la Real orden gue sigue.

Al establecer el artículo 65 de la ordenanza de reem
plazos que no goce de la exención del servicio militar 
el hijo ó nieto que mantengan su padre, madre, abue
lo ó abuela, con arreglo á lo prescrito en los artícu-^ 
los 63 y 64, si alguno de los mozos "interesados en el 
reemplazo se obliga con fianza segura á suministrar á 
aquellos por mesadas anticipadas la cantidad necesaria 
para su subsistencia, confió á los Ayuntamientos res
pectivos la facultad de regular estas asignaciones aten
didas las circunstancias de las personas y de los pue
blos. La espericncia ha acreditado sin embargo que di
chas corporaciones no corresponden 6n muchos casos 
á la confianza en ellas depositada, y que, dejándose 
frecuentemente llevar de prevenciones é influencias 
locales, reducen el importe de las pensiones alimen
ticias en perjuicio de las familias que, ademas de ver
se privadas de un hijo que les servia de apoyo y de 
consuelo y á quien la ley ecsime por lo mismo del 
servicio, tienen que sufrir las duras consecuencias de 
no contar con los recursos mas indispensables para 
mantenerse. Impulsada la Reina (q. I), g.) del deseo 
de amparar y de hacer mas llevadera la desgraciada 
suerte de estos desvalidos, ha tenido á bien mandar, 
de acuerdo con el dictamen de las Secciones de Guer
ra y Gobernación del Consejo Real, que en lo suce
sivo ningún señalamiento que hagan las Corporacio
nes municipales en virtud de lo prevenido en el su

sodicho art. 65, baje do la cantidad de 3 rs. vn. día- . 
ríos; y que en los casos en que la familia cuya sub
sistencia depende del quinto destinado al servicio á 
consecuencia de la oferta de alimentos, se componga 
de varias personas menores de edad ó imposibilitadas 
para el trabajo, -como asimismo en las poblaciones don
de por la carestía de los objetos de primera nece
sidad sean insuficientes los tres reales diarios, se au
mente esta suma prudencialmento por él Ayuntamien
to con sujeción á la revisión del Consejo provincial. 
De Real orden lo iligo á V. S. para su inteligencia y 
puntual cumplimitmto.

Lo que se inserta en este periódico oficial para su pu
blicidad. Zaragoza 29 de Mugo de 1848.— José Fer
nandez Enciso.

Núm. ^02.
Circular núm. 189.

"El Eocbmo. St . Capílan funeral de este 
Ejército con fecha de hog mu dice loque copio.

El Excmo. Sr. Capitán general de Catalu
ña con fecha 30 del próximo pasado me di
ce lo siguiente.— E’xciiio. Sr.—Antes de ano
che tuve aviso de (pie unos ocho ó diez re- • 
volucionarios, invocando aunque vergonzo- 
sámenle el nombre de república habían re
corrido algunas casas de campo del llano de 
Barcelona con objeto de apoderarse de las ar
mas de fuego de menor calibre que existen en 
ellas. A estos se agregaron alguna gente la 
mas perdida de las poblaciones del llano. Des
de luego dispuse lo conveniente para que fue
sen perseguidos en todas direcciones, resul
tando por'de pronto la captura de 17 de ellos 
que han sido puestos á disposición de la Co- 
rnisioh militar, y el quedab en poder de las 
tropas varios fusiles, carabinas, escopetas y 
sables de que procuraron hacerse —Este su
ceso al que ninguna importancia doy por con
ceptuarlo únicamente como una satisfacción 
del uso que se hace de intereses recibidos no 
ha producido consecuencias en esta capital, 
donde se continúa disfrutando de tranquilidad 
lo mismo (pie en los demas pueblos del llano 
de la misma, que al toque de somaten han acu
dido presurosos a contribuir con las tropas a 
la persecución de los pocos revolucionarios 
que fugitivos y dispersos divagan por sus in
mediaciones.—Tengo el honor de participar
lo á V. E. para su conocimiento.—Lo que 
traslado á V. S. con el mismo íin. ,

Lo que he mandado insertar en el periódico 
oficial de esta pi (milicia para que liegue á noti
cia de lodos. Zaragoia I. ° de Jumo de 1848.— 
José Fernandez Enciso.

Núm. «05.
Circular núm. 4 90.

Reconocidas las cuentas municipales de Jos años 
que contiene la adjunta relación: aparecen sus Ayun
tamientos en descubierto del contingente del 20 por 
t o o  por las cantidades que igualmente $e marcan: y 
como por el Gobierno de S. M. se me tiene encar
gado que por los medios que están en el círculo de 
mis atribuciones active su recaudación." he dispuesto 
que los Alcaldes constitucionales de los pueblos que 
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se espretai), y bajo su responsabilidad, hagan saber á 
los citados Ayuntamientos deudores que en el pre
ciso término de quince dias se presenten á satisfa
cer en la Depositaría de este Gobierno político, las 
mencionadas cantidades; asi como que verifiquen 
dicho pago en el propio término los que aun se ha
llen eu descubierto por el contingente del año pró
ximo pasado de 18^7, pues de lo contrario me veré 
en el sensible ca o de adoptar contra los mismos me
didas rigurosas. Zaragoza 28 de Mayo de 1848.= 
José Fernandez Enciso.

Relación que manifiesta las cantidades qne resultan 
adeudar los pueblo- que d continuación se expresan 
por el contingente del 20 por too sobre productos de 
propios de los aHos que contiene.

Pueblos = Años y cantidades que adeudan. 
Alpartir por el año de 18^4, 670 rs. vn.
Alfajarin por 1836, 278 rs. ó mrs.
Ardisa por 1 845, j 2 rs.
Alborge por 1846, /o 16 rs.
Aniñon por 184;, 1816 rs. y por 1^41, 1358 rs.
Ateca por 1855, 6552 rs. , 1039 rs. 6 mrs.

por 1839, 87^ fi, 20 mrs. por 840, 384 rs jó  
mrs. por ^42, 2254 rs. por 45, 5392 rs. por 44 
y 4819 rs. 13 mrs. por 1845 •

Alama por 1835, 278J rs. 28 mrs. 2342 r$. T4 mrs. 
por 1836, 1220 rs.- por 184; 7909 rs. por 1846.

Acered por 183(7, 2102 rs. vn. .
Agunr.on por 1844, 650 rs.
Aladren por 1845, /oí rs. itTnm. vn.
Anento por 1844, i9 rs. y por 2846', 32 rs. 20 mis.
Añon por 3^, 1 rs. 17 mrs. por 1839, 608 rs. 28 

mrs., J9y rs. por [840, 581 rs. por 41, y 4at rs. 
por 1840. * . ,

Bardallur por 1845, rs- ' 
Botorrita por 184;, 98. rs. vn.
Belchite por 1^36, 45^ ts.^ 64 rs. por 1838 y 7602 

rs- I 2 mrs. por 284$.
Borja por 1841, 999 rs. 13 mrs., 1824 rs. 8 mrs., 
,,.Por 7842 y 89Ó rs. por 1843.
Bijuesca por 1835, 2029 rs., 859 rs. por 7836"y 125 7 
p r.s: p°r 857- ,
TJUbierca por 185^,7495 rs. 20 mrs., 3057 rs. 6 

mrs., por 56, 1285 rs. 6 mrs., por 37, 1202 rs. 20 
mrs. por 39, 868 rs. 6 mrs., por 840, 1179 rs.
20 mrs., por 41, 1326" rs. 11 mrs., por 45 y 2433 
rs. i2 mrs. por 46.

Beltnonte por 1859, rri rs. 31 mrs., 484 rs. por 
1844 y 295 rs. por 1845.

Berdejo por 7835, 770 rs.
Badules por 1842, t jó rs. y 479 rs. por 7843. 
Berrueco por 1853, rpo rs. 11 mrs.
Calatorao por 1842, 1071 y 1079 rs. 11 mrs. por 

7843.
Caspe por 1835, 15.809 rs. vn., 11 905 rs. por 1857 

y 9420 rs. por 1845.
Castilíscar por 7838, 513 rs. 74 mrs. , 286" rs. por 

1839, 792 rs. 24 mrs. por /84o y 7537 rs. 6"mrs. 
por 2841.

Calatayud por 1845, 27^0 rs. vn.
Cubel por 1836, 489 rs. y 216 rs. por 1844.
Carenas por 7840, 501 rs. 6 mrs., 463 rs. por 847, 

205 rs. 6 mrs. por 1842, 137 rs. 6 mrs. por 1843, 
por 44, 137 rs. 6 mrs. y por 1846, 64 rs.

Castejon de yllarva por 7543, 68 rs. vn.
Cla/és por 1855, 390 rs. por 1844, 420 y 592 rs. 

12 mrs. por 1845.
Calccna por 1840, 697 rs., 546 rs. por 1847, 524 

rs. por 1842, 523 rs. por 7847, 994 rs- Por 1844 
y 688 rs. 20 mrs. por 1845.

Daroca por 1835, 2322 rs., 1751 rs. por 1841, 856

rs, por 1842 y 2360 rs. por 1844
Epila por 1856, 6068 rs. 27 mrs., por t8j8, 1200 

rs., 7759 rs. 72 mrs. por 1^39, j6m rs. 6 mrs. 
por 1840 1328 rs. 10 mrs. por 1841, y 2157 rs. 
28 mrs. por 1842.

Escatiou por 1837, [678 rs., 728 rs. 9 mrs. por 38, 
545 rs. por 1839,938 por 1840, 191 rs 9071841, 
1669 rs- 2 mrs- por 1844, y 1802 r$. por 1845.

El Frago por 1840, 194 rs., 142 rs. por 1843, y 25° 
rs. por 7844.

Ejea dé los Caballeros por 185^, 13 194 rs., 7740 
rs. 26" mrs. por 1858, 4479 rs- Por /839 Y 97^ 
rs. 20 mrs. por 1845

Erla por 1836, 20 rs. 5 mrs.
El Frasno por 1844, 1588 rs , y 7220 por 184$.
EmbiJ de la Ribera por 1842, 52 rs. 16 mrs.
Embid de zoriza por 1^4 r, 136 rs. y 136rs. por 1844.
Encinacorba por • 7845, rs.
Farasdues por 1^44, 128 rs.
Fuentes de Giloca por 1846, 856 rs. 16 mrs.
Gallur por 7838, 280 rs. 600 rs. 28 mrs. por 1845, 

y 353 rs. 28 mrs. por 1846; ,
Herrera por 35, ¡314 rs. 13 mrs. por 1844, >289 

rs. 8 mrs.
Illueca por 7 835. 626 rs.
Inogés por 1840, 338 rs.
Isuerre por 1846", 104 rs.
Lucena por 1839,188 rs y 164 rs. 20 mrs. por 1846.
La /Hmunia por /84o, 9/8 rs., 584 rs. por 41, 4398 

rs. por 42,3915 rs. por 43, 1527 rs. por 44, y- 
1623 rs- v0- Por

Luna por 2841, 403 rs/ y 1547 rs. por 1843.
La Almolda por 7845, 907 rs. 20 mrs.
Las Pedresas por 1838, 80 rs., 80 rs. por 1843, Y 

8o" rs. por 1844.
Lobera por 1841, 58 rs.
Luesia por 7844, 1077 rs.,y 787 rs. 27 mrs. por 1845.
Langa por t%4^ 137 rs.
Lascuerlas por 7840, 256 rs. 14 mrs.
Muel por 1840, 218 rs. 6 mrs. y 300 rs. por 1847.
Magallon por 1844, 400 rs.
Maluenda por 1841, 347 rs. 28 mrs., 358 rs. 6 mrs. 

por 42, 290 rs. por 43, por 44, 860 rs. 12 mrs.
Malanquilla por 36", 77Ó rs. r6 mrs., por 1841 244 

rs. y 10 rs. por 1843.
Mara por 1844, 140 rs. y 250 rs. por 1845.
Miedes por 1842, 247 rs.
Monterde por 1840, 195 rs.
Morés por 7845, 42° rs*
Monton por 1842, 947 rs., 1060 rs. por 1843 » Y 

1 85<rrs. por 1844.
Mainar por 1840, 275 rs. 28 mrs , 273 rs. 28 mrs. 

por 47, y 207 rs. 28 mrs. por 44
Mequinenza por 7842, 267 rs. 28 mrs.
Novillas por 1835, 367 rs. 20 mrs., 271 rs. por 

1836, y 67 rs. por 1837.
Navardun por 1835, 7092 rs. y 88? rs. por 1836.
Nuévalos por 1842, 103 rs.
Nombrevilla por 2845, 95 rs. 12 mrs.
Nonaspe por 183^ 892 rs. 20 mrs.
Ohés por 1844, 314 rs. y 238 rs. por 1845 •
Orera por 7835, 165 rs., 112 rs. por 37, 88 rs; 12 

mrs. por 38, 24 rs. 22 mrs. por 39, 295 rs. 20 
mrs. por 40, 323 rs 30 mrs. por 42, 331 rs. por 
43, 284 rs. 6 mrs. por 44, 184 rs. 6 mrs. por 
45, y 207 rs por 46.

Ores por 1846, 120 rs.
Orcajo por 1842, 63 rs. 20 mrs., 294 rs. por 43, 

y 341 rs. por ■ 1844.
Pozuelo por 1846, 120 rs.
Puebla de Albor ton por 7840, 400 rs.
Pastriz, por 7844, 472 rs.
Paniza por 1839, ,83° r$-> Y Por 1846.
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Pina por 183^, 4384 «• 3° mrs > I23 rs- Por 183P»
3268 rs. 20 mrs. por 44, y $453 rs- 6 mrs- Por 
184$.

Perdiguera por 184$, 4$° rs*
Pedrola por 184^, 2681 rs. 20 mrs., y 2685 rs. 

por 18^5.
Pintano por 1835, 142 rs. 12 mrs., 21 rs. por 1^40, 

62 rs. por 45, y 48 rs. por 44.
Paracuellos de la Ribera por 183$, (2i $ j rs., 9^7 rs. 

por \844) y 1184 rs. por 184$.
Paracuellos de Giloca por 1835, 15 rs. 22 mrs. y 

760 rs. 14 mrs. por 1845-
Pardos por 1^40, 47 rs, vn. ,
Quinto por 1^36", 259 rs. 8 mrs., 7^9 J8, Por 38#

96 ts. por 40, 654 rs. por 1843 » Y 2O3° rs* 
por 18^4.

Remolinos por x84^ 361 rs.
Ruesca por 1842, 120 rs. y 60 rs. por 1844. 
Retascon por 1842, 60 rs., y 93 rs. por 1843. 
Salillas por 1842, 256 rs. 20 mrs. y 72 rs. 18 mrs.

por 1843.
Sos por 1838, 7828 rs.,3<Í94 rs. por 39, 2987 r$-Por 

40, 2860 rs. por 42, 2272 rs. por 43, 4764 rs. 
por 44, y 4695 rs. 6 mrs. por 184).

Sedíles por 2845, ^31 rs. y 55 rs. por 1845.
Sisamon por 1857, 21 rs‘ vn*
Toved por 1844, 320 rs. 12 mrs.
Torrijo por 183.5, 75302$., i$2 rs, por 36, y 15$

• rs. por 1843. '
Torralva por 1843, rs., 542 rs. por 184^, y 44^ 

rs. por 1846.
Tarazona por 1844, 44^4 rs*i Y 3*44 r8* Por 1845.
Talamantes por 1845, 104 rs.
Villanueva de la Huerva por 1835,987 rs. 17 mrs. 
Villanueva de Gallego por 2839, 485 rs- 6 mrs.
Villamayor por 1835, 469 rs. y 944 rs. por 1846, 
Urries por 184$, 500 rs.
Undues de Lerda por 1839, 602 rs., 1035 rs. 6 mrs.

por 1844 y 854 rs. por 46.
Uncastillo por 1835, 12x3 rs., 10J2 rs. por 36, 1283 

rs. 30 mrs. por 38, 1113 rs. 1$ mrs. por 41, 1x49 
rs. 6 mrs. por 44, y 2393 rs* 2& mrs' Por

Viver de la Sierra por 1845, 2O7 rs* 20 mr^- 
Villalva por 18^5, 107 rs. 8mrs. y 546 rs. por 1846. 
Villarroya de la Sierra por 1846, 122 rs. 24 mrs. 
Velilla de Giloca por 1859, 1137 rs. 17 mrs. y961 

rs. 3 mrs. por 1840.
Valdeorno por 28^5, 36 rs.
Villadoz por 1835, 282 rs., y 96'rs. 20 mrs. por 1844. 
Vistabella por 1844, 393 rs-, Y 764 rs. por 7845- 
Villafeliche por 1855, rs. 6 mrs, 587 rs- por

36, y 642 rs. por 1845 -
Villanueva de Giloca por 183$, 754$ rs., 1008 rs. 

por 1836", y 996^ rs. 20 mrs. por 7846.
Villarroya del Campo por 1843, *9 rS1 32 mrs>> Y 

158 por 7844.
Xelsa por 1843, 348 rs., y 572 rs. por 1844-
Zuera por 183$, 3898 rs. 6 mrs., 4001 rs. por 36, 

101$ rs. por 58, 558 rs. 28 mrs. por 39,7820 rs. 
6 mrs. por 1840, 2080 rs. 12 mrs. por 41, 2693 
rs. 6" mrs. por 42, 2380 rs. por 45, 2751 rs. 12 
mrs. por 44, y 1^691 rs. 10 mrs. por 1845.

Núm. 404.
Circular núm. 191.

El Excmo. Sr. Capitán general de este Ejército y Rei
no me dice lo siguiente. . .

El Comandante militar de la Almuma en ohcio de 
hoy me dice lo que sigue.—Excmo. Sr.—La tropa que 

* salió de esa Plaza en el dia de ayer, llegó á este punto 
á las diez y inedia de la noche, porque en el parage 
donde le alcanzó el aviso que yo le mandaba de la di
rección que según los partes recibidos de los pueblos, 
habia lomado la facción, y en la madrugada de hoy 

emprendía su marcha en dirección de Encinacorba, 
cuando al salir de este pueblo los vió ó los facciosos 
en un punto que sirve de paseo por lo cerca que es
tá, los cuales estaban enteramente ignorantes de la lle
gada de dicha tropa en la noche anterior, en seguida 
los cargó como me dice en el parte que copio.—A mí 
salida de esa villa en la madrugada de hoy he tenido 
noticia de que la facción de Aznar, el cojo de Cari
ñena, se habia visto en la Virgen del Pilar de Cazzu- 
bone; inmediatamente me adelanté con la mitad de 
caballería del regimiento de Lusitania logrando darles 
alcance en la dehesa de la carne , dispersándolos en 
todas direcciones. No puedo asegurará V. en este mo
mento la pérdida que han tenido, se han visto cinco 
muertos, tengo en mi poder tres prisioneros y al gu- 
nos caballos. En este instante continúo en su persecu
ción en dirección de Santa Cruz, hacia donde parece 
se han dirigido algunos de ellos.—Está fechado en el 
olivar de Alparlir á las siete y media de la mañana.—. 
Me acaban de traer otro prisionero.—Lo que me apre
suro aponer en el superior conocimiento deV. E. con 
un propio.—Lo que traslado á V. S. para su satis
facción y á fin de que se sirva publicarlo por Boletín 
extraordinario. Dios guarde á V. S. muchos años. Za
ragoza 3 de Junio de 1848.—Fernando de Norzagaray.

Lo que he acordado publicar por extraordinario para 
satisfacción del público. Zaragoza y Junio 3 de 1848.— 
José Eemandea Enciso.

Núm. 1105.
Circular núm. 492.

Para que sea tan activa y fecunda en resultados la 
persecución que se haga por las tropas del Ejército la 
Guardia civil, fusileros de la Reina y somatenes levan
tados en los pueblos, es indispensable que todos los 
alcaldes al dar los partes á los pueblos inmediatos, Ge- 
fes de las columnas, Capitanía general ó Gobierno po
lítico, señalen siempre la posición que sepan tienen 
las fuerzas enemigas ó del Gobierno con espresion de 
hora.

Hasta el dia la mayor parto de los alcaldes han cum
plido con el deber de dar noticias oportunamente; pe
ro esto no basta. Es necesario hacer mas ya uniendo 
los esfuerzos de unos pueblos con otros para batir los 
rebeldes, ya haciéndoles fuego desde las mismas casas 
y ya en fin tocando las campanas llamando á somaten 
lo cual ahuyentará á los facciosos que en tan corto nú
mero solo pueden entrar en las poblaciones seguros 
de ser bien recibidos.

Obrando asi no solo se llena el deber de coadyuvar al 
mantenimiento del orden sí que también se defienden 
los intereses que de otro modo roban los facciosos.

Si-estas prevenciones no se cumplen procederé con
tra los infractores de un modo severo y según sean las con
secuencias de la falta, al paso que me complaceré en 
reconocer el mérito de los demas. Zaragoza 4 de Ju
nio de 1848.—José Fernandez Enciso.

PARTE NO OFICIAL.
Con la competente autorización del Jf. I. Sr. Gefesu

perior potico de la provincia, se sacará á pública subas
ta en los dias 4, 11 y 18 del. actual á hora de las 4 en 
punto de su tarde en la casa consistorial de osle pueblo 
el, arriendo de la carnicería y la adjudicación de sus yer
bas, con los pactos y condiciones aprobados por dicho Sr. 
y que se hallarán de manifestó en la secretaria de Ayunta
miento. Villamayor 2 de Junio de 1848.

Con la autorización del M. I. S. G. S. político de 
esta provincia se sacará á pública subasta en los dias 
4, 11 y 18 de Junio el abasto de carnes, el de la de
hesa con su corral, casa macelo y terqueta de este pue
blo bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
la secretaría de ayuntamiento. Villamayor 30 Mayo 1848 
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